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DECRETO No. ° 3 7 7  DE 2020 

( 	1 5 IP  2020 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO MUNICIPAL No. 0368 DEL 31 

DE AGOSTO DEL 2020 QUE ADOPTÓ MEDIDAS DE ORDEN PÚBLICO PARA LA 
FASE DE AISLAMIENTO SELECTIVO Y DISTANCIAMIENTO SOCIAL RESPONSABLE 
QUE REGIRÁ EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, DE CONFORMIDAD CON EL 
DECRETO NACIONAL 1168 DEL 25 DE AGOSTO DEL 2020, EN EL MARCO DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19" 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

En uso de sus facultades constituciones y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 2, 49, 209 y numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política, artículo 44 de 

la Ley 715 de 2001, Articulo 92 de la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 
2012, y Ley 1523 de 2012, la Ley 1801 de 2016, Decreto Nacional 1168 del 25 de agosto 

del 2020, demás normas reguladoras, y 

CONSIDERANDO:  

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 
de mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la 
propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 844 del 26 de mayo 
de 2020, con el objeto de continuar con la garantía de la debida protección a la vida, la 
integridad física y la salud de los habitantes en todo el territorio nacional: (i) prorrogó la 
emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, hasta 
el 31 de agosto de 2020, y (ii) extendió hasta el 31 de agosto de 2020 la medida sanitaria 
obligatoria de cierre parcial de actividades en centros vida y centros día, a excepción del 
servicio de alimentación, que deberá ser prestado de manera domiciliaria. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 1462 del 25 de 
agosto de 2020, con el objeto de adoptar medidas que sigan contribuyendo en la 
disminución del contagio, la eficaz identificación de los casos y sus contactos y la 
recuperación de los casos confirmados, prorrogó la emergencia sanitaria hasta el 30 de 
noviembre de 2020. 

Que mediante Decreto 418 del 18 de marzo de 2020, el Presidente de la República dictó 
medidas transitorias para expedir normas de orden público y reiteró que la dirección del 
manejo del orden público para prevenir y controlar la propagación del COVID-19 se 
encuentra en su cabeza, y las instrucciones, actos y órdenes del Presidente de la República, 
se aplicarán de manera inmediata y preferente sobre las disposiciones de gobernadores y 
alcalde. Las instrucciones, los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual 
manera y con los mismos efectos en relación con los de los alcaldes. 

Que teniendo en cuenta lo establecido en el literal b) numeral 1 del artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012 que modifica el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, es función del Alcalde: "b) 
En relación con el orden público: 1. Conservar el orden público en el municipio, de 
conformidad con la ley y las instrucciones del Presidente de la República y del respectivo 
Gobernador. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le 
imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante". 
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Que el literal b) Numeral 2 del artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 que modifica el artículo 
91 de la Ley 136 de 1994, señala como función del Alcalde: "2. Dictar para el mantenimiento 
del orden público o su restablecimiento de conformidad con la ley, si fuera del caso, 
medidas tales como: 

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos; 
b) Decretar el toque de queda; 
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes; 
d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la Constitución 
y la ley; 
e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía local 
necesarios para el cumplimiento de las normas superiores, conforme al artículo 9° 
del Decreto 1355 de 1970 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen". 

Que el artículo 14 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 
de 2016), reglamenta el poder extraordinario de policía con que cuentan los gobernadores 
y alcaldes en los siguientes términos: 

74 ARTÍCULO 14. PODER EXTRAORDINARIO PARA PREVENCIÓN DEL 
RIESGO O ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA, SEGURIDAD Y 
CALAMIDAD. Los gobernadores y los alcaldes, podrán disponer acciones 
transitorias de Policía, ante situaciones extraordinarias que puedan amenazar o 
afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir las consecuencias 
negativas ante la materialización de un evento amenazante o mitigar los efectos 
adversos ante la ocurrencia de desastres, epidemias, calamidades, o situaciones 
de seguridad o medio ambiente; así mismo, para disminuir el impacto de sus 
posibles consecuencias, de conformidad con las leyes que regulan la materia. 
PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Ley 95  de 1979, la 
Ley 65 de 1993, Ley 1523 de 2012 frente a la condición de los mandatarios como 
cabeza de los Consejos de Gestión de Riesgo de Desastre y las normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan, con respecto a las facultades para declarar la 
emergencia sanitaria." 

Que el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, establece que "Ante situaciones extraordinarias 
que amenacen o afecten gravemente a la población y con el propósito de prevenir el riesgo 
o mitigar los efectos de desastres, epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad y 
disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, estas autoridades en su respectivo 
territorio, podrán ordenar las siguientes medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a 
las personas y evitar perjuicios mayores: ... 5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad 
de medios de transporte o personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de 
tránsito por predios privados. 7. Organizar el aprovisionamiento y distribución de alimentos, 
medicamentos y otros bienes, y la prestación de los servicios médicos, clínicos y 
hospitalarios. 12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos 
de la situación de emergencia, calamidad, situaciones extraordinarias de inseguridad y 
prevenir una situación aún más compleja." 

Que mediante Decreto Nacional 1168 del 25 de agosto del 2020, el Presidente de la 
República Decretó el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable que 
regirá en la República de Colombia, en el marco de la emergencia sanitaria por caso del 
nuevo Coronavirus COVID-19, con una vigencia a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
01 de septiembre del 2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 01 de octubre del 2020. 

Que el Presidente de la República, en la parte motiva del Decreto Nacional 1168 del 25 de 
agosto del 2020, refirió al memorando 202020000993541 del 03 de julio de 2020 expedido 

()por el Ministerio de Salud y Protección Social, en el cual, se establecieron las siguientes 
Ukt 
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categorías, según la afectación de los municipios por COVID-19: (i) Municipios sin 
afectación COVID-19, (H) Municipios de baja afectación, (iii) Municipios de moderada 
afectación, y (iv) Municipios de alta afectación. 

Que el Municipio de Bucaramanga según información reportada por el Ministerio de Salude, 
se ubica dentro de la categoría de Municipios de alta afectación, por lo que, de conformidad 
con el artículo 3 del Decreto Nacional 1168 del 25 de agosto del 2020, "...con la debida 
autorización del Ministerio del Interior y previo concepto del Ministerio de Salud y Protección 
Social, podrán restringir las actividades, áreas, zonas y hogares que consideren pertinentes 
para la realización de un aislamiento selectivo y focalizado, de acuerdo con la variación en 
el comportamiento de la pandemia del Coronavirus COVID 19." 

Que mediante Decreto Municipal No. 0368 del 31 de agosto del 2020 el Alcalde de 
Bucaramanga adoptó medidas de orden público para la fase de Aislamiento Selectivo y 
Distanciamiento Social Responsable que regirá en el Municipio de Bucaramanga, de 
conformidad con el Decreto Nacional 1168 del 25 de agosto del 2020, en el marco de la 
Emergencia Sanitaria ocasionada por el Coronavirus COVID-19. 

Que el porcentaje de ocupación de camas en las Unidades de Cuidados Intensivos de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en el Municipio, el cual mide la proporción 
de utilización del servicio de UCI dada por las camas ocupadas entre el número de camas 
asignadas, ha tenido un descenso paulatino, que estando en el 92% ha disminuido 
gradualmente, pasando al 88% y en este momento se encuentra una ocupación del 69%. 
Situación directamente proporcional con la disminución gradual de la mortalidad. 

Que debe existir conexión entre la reactivación económica segura gradual desarrollada en 
el Municipio de Bucaramanga, y la medida del pico y cédula, en el entendido que 
actualmente ya se encuentra activo los servicios de Restaurantes, Gimnasios e Iglesias, y 
dado que se requiere una cita previa para controlar los aforos, y garantizar el 
distanciamiento físico de dos metros, no es coherente continuar con medidas que van en 
contravía a la iniciativa de la Administración Municipal en lo que respecta a su proceso 
progresivo. 

Que en cumplimiento de la Circular Externa CIR2020-25-DMI-1000 del 19 de marzo de 
2020, expedida por el Ministerio del Interior, y para efectos de coordinación, se envió a 
revisión del Ministerio del Interior el presente acto, previamente haberse comunicado a la 
fuerza pública de la jurisdicción el contenido del mismo. 

Que, en consecuencia, el alcalde de Bucaramanga, como máxima autoridad de Policía en 
el Municipio procede a dictar las siguientes medidas de orden público para la preservación 
de la vida y mitigación del riesgo con ocasión de la emergencia sanitaria generada por el 
Coronavirus COVID-19, y en desarrollo de lo dispuesto por las autoridades de orden 
superior. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 16 de 
septiembre del 2020 la medida de PICO Y CÉDULA establecida en el numeral 1.1. del 
ARTÍCULO SEGUNDO del Decreto Municipal No. 0368 del 31 de agosto del 2020, en todo 
el territorio de Bucaramanga. 

o 

1 . (2020). 24 de agosto de 2020 Municipios de Colombia con y sin casos confirmados COVID-19. El Ministerio, Recuperado 
de: https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/OT/mpios-afectacion-covid20200824.zip  
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ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR el numeral 1.5. del ARTICULO SEGUNDO del 
Decreto Municipal No. 0368 del 31 de agosto del 2020, el cual quedará así: 

1.5. Se ordena el TOQUE DE QUEDA y la LEY SECA NOCTURNA en el Municipio 
de Bucaramanga, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 01 de septiembre del 
2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 01 de octubre del 2020, prohibiendo la 
circulación de las personas, así como el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes, durante la vigencia del presente decreto. Estas medidas operan de 
la siguiente manera: 

Con el fin de garantizar la seguridad, salud y orden en el Municipio de Bucaramanga, 
se exceptúan de esta medida: 

• Los vehículos de servicio púbico y personal de la Cruz Roja, Defensa Civil, 
Bomberos y demás organismos de socorro, Defensoría del Pueblo, Rama 
Judicial, y Fiscalía General de la Nación, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, Migración Colombia, DANE, DIAN. 

• Las autoridades de tránsito y transporte y autoridades de policía 
• El personal de vigilancia privada y celaduría 
• Los trabajadores que ejercen funciones en horario de trabajo nocturno, 

debidamente certificados. 
• Los vehículos y miembros de la Fuerza Pública, del Ministerio Público e INPEC. 
• Vehículos de emergencia médica y aquellos destinados a la atención domiciliaria 

de pacientes, siempre y cuando cuenten con plena identificación de la institución 
prestadora del servicio a la cual pertenecen. 

• Personal sanitario, ambulancias, vehículos de atención pre hospitalaria y de 
distribución de medicamentos a domicilio. 

• Vehículos y trabajadores de funerarias. 
• Personal operativo, administrativo y viajero aeroportuario, pilotos, tripulantes, 

que tengan vuelos de salida y llegada programada durante el período de toque 
de queda o en horas próximas al mismo, debidamente acreditados con el 
documento respectivo tales como pasabordos, tiquetes, etcétera. 

• Personal operativo y administrativo de la terminal de transportes, los 
conductores y viajeros que tengan viajes intermunicipales programados durante 
el período del toque de queda o en horas próximas al mismo, debidamente 
acreditados con el documento respectivo tales como tiquetes, etcétera. 

• Personal y vehículos de empresas de servicio público de aseo debidamente 
acreditados. 

• Los empleados de empresas de servicios públicos domiciliarios que deban 
adelantar acciones concretas en este horario. 

• Podrán transitar por las vías trabajadores dedicados a la adquisición, 
producción, transporte y abastecimiento de alimentos, productos farmacéuticos 
y artículos de primera necesidad, incluido el almacenamiento y la distribución 
para venta al público. 

• Están autorizados para su movilización, los vehículos de transporte de carga, 
alimentos y bienes perecederos. 

• Operadores y vehículos destinados al control del tráfico y grúas. 
• Vehículos y personal del sector de hidrocarburos. 
• Los vehículos que ingresen a la ciudad de Bucaramanga, proveniente de otros 

municipios diferentes al área metropolitana, quienes deberán presentar los dos 
últimos recibos de pagos de peajes. 

• Las personas que prestan el servicio de mensajería, quienes deberán contar con 
9 	la identificación de la empresa prestadora del servicio a la cual pertenecen. 
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Aprobó: Ileana Boada Harker – Secretaria Jurídica 
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• Se autoriza el tránsito de vehículos particulares en casos de emergencia vital, 
debidamente justificada. 

• Para el acceso a bienes y servicios se podrá realizar mediante domicilios o 
plataformas de comercio electrónico. 

No se afectarán los servicios: médicos, asistenciales, hospitales, clínicas, IPS centro 
regulador, centros de urgencias, transporte de alimentos, estaciones de servicios, 
centros de urgencias, transporte de alimentos, central de abastos, servicios públicos 
domiciliarios, transporte de hidrocarburos, transporte público y servicios hoteleros." 

ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones del Decreto Municipal No. 0368 del 31 
de agosto del 2020 quedan vigentes. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
publicación hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 01 de octubre del 2020. 

Aprobó: José David Gavanzo Ortiz — Secretario del Interior 

Aprobó: Ángel Galvis — Asesor Despacho Alcalde '49–  

Aprobó: Efrain Herrera. Asesor Despacho Alcalde. Contrato 799-2020. 

Revisó: Magda Yolima Peña Carreño- Subsecretaria Jurídica 4, 
0 

Proyectó: Edly Juliana Pabón Rojas – Profesional Contratistbp 
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